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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se observa que mediante auto del 16 de Agosto hogaño le fueron otorgados a la 

parte demandante cinco (5) días para subsanar la demanda, sin embargo pese a 

que ésta allegó escrito de subsanación dentro del término de ley, la demanda no 

fue subsanada en debida forma, conforme se expondrá.  

 

Se observa que en el auto inadmisorio se le instó a la parte actora, para que 

arrimara prueba de los dos pasivos que relaciona en el inventario de los bienes 

relictos y deudas de la herencia, esto es de las cuotas de administración y el del 

impuesto del vehículo de placas BXK-379, pero ninguno de dichos documentos se 

allegó con la subsanación, siendo que en lo que concierne a las cuotas de 

administración, debió presentar un certificado de deuda expedido por el 

Representante legal y/o administrador de la copropiedad que diera cuenta de 

cuáles son las cuotas de administración adeudadas, es decir con indicación de 

sus meses de causación, los valores de ellas y las fechas en que debían 

cancelarse, pero no lo hizo, y en lo relativo al impuesto del automotor acá 

implicado debió aportar como se le previno en el inadmisorio, un recibo de pago o 

de liquidación oficial del impuesto de rodamiento, no obstante ello no fue así, toda 

vez que presentó capturas de pantalla de los informes de estados de deuda tanto 

del impuesto vehicular municipal como del departamental, es decir allegó algo 

distinto a lo que se indicó debía aportar, por ende como se dijo al inicio, el libelo 

genitor no fue subsanado debidamente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de 

lo previsto en el Artículo 90 del C.G.P.,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda  de SUCESION INTESTADA del 

causante LUIS REYNEL TAMI GONZALEZ (Q.E.P.D), promovida por 

YOLANDA JIMENEZ CRUZ actuando en representación de su menor 

hijo JOSHUA  TAMI JIMENEZ, con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 
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SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, sin necesidad 

de desglose, si a ello hay lugar. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el 

expediente, previa constancia secretarial en el Sistema de 

Información Judicial SIGLO XXI. 

 

 

 NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.98 del 13 de septiembre de 

2022.   
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